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Esta Delegación Provincial del Ministerio de fndustria ha
resuelto:

Autorizar a ..Fuer2ils Eléctricas de Cataluña, S A, .. , la ins
talación de la línea eTéCtrica en A. T., solicHada, cuyas phnci
pales características son las siguientes:

.:- Línea trifásica, tensión 25 KV., longHlfd total 586 metros,
formada por tr<l;mo aéreo, longitud 314 metros, conductor
cable aluminio-acero, de 27,87 mm~. ApO-yoshormigón y
madera. Tramo subtern\neo longitud: 212 metros. Conduc
tor: Cable aluminio. de 70 mlU~.
Origen: Apoyo número 93 de la línea AT~'[C.A

Final: E. T ...Molínera~, del término do Beceite

Declarar, en concreto, la utílidad públicü do la instalaciÓn
eléctrica.que se autoriza a los efectos señ"'ilarfos euJa Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa Y, Sancio;nés en, MatBria de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aphcactón de 20
de octubre de 1986.

Teruel,li) de junio de 1973.~El Delegado provincia!, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndH!'itri.a, Fernart:do Canls
Moré<~2.4a3-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Di-rección.General de 1ft Pro
ducci6n Agraria por la que se, determina, 'la poten
cia de inscripción de los tractores marCa ~ Mc
Cormi-ck lnternational. 'rnocielo 946.

Solicitada por .. Ajuria, S. A.- la. comprobación generica de
la potencia de los tractores que se citan, ya,preciada su iden·
tidad con los de la mfJrca ~IntetnationalHavestéT»_,modelo 946,
cuyos datos comprobados de potencia y ~onsUm() fueron pu~

blícadcs en el ..Boletín Oficial del Estado« de2~ clamayo de 1973,
Esta Dírección General, de confo-rmidad>cólllO-dispuesio en

la Orden ministerial de 14 de, febreto de 1964, hAce pública
su resoludón de esta misma fecha.: por laque "

1. Las Delegaciones Provinciales'deA~ticultllra"htin sido
autoriredas para registrar y matricular los tra.ctores de ruedas
marca .Mc Corrnlck Intemational-.modelo946.

20 La potencia de inscripción de dichos tractores ha sirlo os
tablecída en 73 CV.

Madrid. 29 de nwy,) d(" 197:; ~"F! Oilectol"geJ1€'L'B.L f(·nwndn
Abril.

RESOLUC!ON de la DirecciÓIl General de k¡ Pro
ducctón Agraria por ta que se determina la pt)tef'l~

cia de inscripción de los' tractores marca .. ,\fe Cor'
míck. lnternationah modelo (J46 p,: tí\T, D,

Solicitada por ..Ajuria.,- S. Aa la homolog,acü>n genérica de la
potencia de los tractores que se citan. y apreQia<;la su equiva~

lencia. a efectos de su potencia ~e inscripc~ón,con, los de la
marca ..International Harvester. mOdelo ,94&; cuyos datos homo~

logados de potencia y consumo fueron, publicados :en el «Bole
ti n' Ofídal del Estado,. do 23 de mayo de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad cOn lo dispuf?sb en
la Orden ministerial de 14 de febrero de i964, hace püblka su
resolución de esta misma fecha, por la que

1. Las Delegaciones Provinciales de Agticuhurahansido
autorizadas .para registrar y lIlQ.tricularlos tractores de rue
das marca ..Me Cor:mick Internationala mode10 946 F. W. D.

2< La potencia de inscripción de dichos tractores ha 'üdo \'5
tableeida en 73 CV <

Madird, 29 de mayo de 1973.~-El Director general, FpnHndo
Abril.

RESOLUCION del hl8tituto Nacional pam la Con
servación de la Naturaleza por la qUe se apruebll
el Plan deConservaci6n de Suelos de' la Uncn ~San
Pedro~. del término municiplll'tle Puerto Serrano,
en la província de Cadiz.

. A instancia del propietario de la fí,nca ~Sa~ Pedt'O» , del tér~
nuno munJcipal de Puerto SeJ'Tano .fCadizl se, ha incoado eX!Je~

dientl;' en el que 5e ha justificado con los',correSPQ,Udientes in,

formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconsejan la realización: ,l:le obras, pla,ntaciones y labores nece~

garias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se
ha elaborado Una ampliación al Plan de Conservación de Suelos,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de líJ55.
al que ha dado su conformidad el interesad,o. Las obras incluí~

das en la ampliación cumplen 10 dispuesto en los artículos 2.°
y 3,0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal s.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el art-ículo 1.2 y
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971
y el Convenio de ColaboraCÍón con la Dirección General de la
Pr-oducción Agreria de 15 de elH'ro de 1973; este Instituto NaUo
nal para la Conservación de la Naturaleza ha acordado:

Primero.-'-Queda aprobada la ampliación del Plan de Con
serva-:;iórt del Suelo Agrícola de la citada finca, de una ex';en
siólt de L04G,-06~15 hectáreas de las que q u e dan afectadas
:126-14-24 hectarefls.

Segundo.~E. presupuesto es dOe 1.66-7.230 pesetas, de las '::tue
246.123 pe-setas serán subvencionadas" y 'las restantes p!~se
las 1.421.107 serán a cargo del propietario.

Tercerú.'---Las labores para implantación de pratenses en
32.6-14-2-4 hectáreas, con un presupuesto de- 299.534 pesetas. serán
subvencionl,tda& en un 50 por 100 por la Dirección General de
la P¡'oducCÍon Agraria.

Ct!<\rtó.-~De acuerdo, con la legíslación vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de la.s obras y trabajos incluídos en la referida am
plíacion del Plan c;le Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno y a
laexpiotación de la hnca afectada, fijará el plazo y ritmo de
realización de las obras y podrá efectuarlas por sí y por cuenta
del pr-opie-tario, NI el caso de que é.~tn no las realice:

Mt.l,ddd, 6 de ju;1io de 1973.--·El Director, Franc:isco Ortuño
Medin~\.

H-bSOLUC10N de la Presid.mcia del Fondo y Or
cúniación y R·egulaciórl de Próducdones y Precios
Agrarios por la que s.e sustituye la titularidad de
mataderos colaborédores en la operación de con ..
cesi-ón de primc¡s a la producción de coráero de
cebo p:"'ecoz

J1111()~. SIeso' El pliego d(' bases de, Ejecución de esta Pre·
,;idcncm de H de odubre de iBi2, para la percepción de primas
ni s8.crifkio de cordero de C(ibo precoz.0stabtece en su base
:3. a el procedimiento que deben sQgüir los Mataderos Geneia
les FrigorlfH.:os y Municipales para convertirse en colabora
dores del It O. R. P. p, Aen la operación de concesión de pri
mas a la producción de cordero de cebo precoz.

En su "¡l'l;ud,est¡. Presidencia, en ReSúlución de fecha lfi de
diciembre y 2 de marzo, respectivamente, otorgó la condición
dematadel'Qs colaboradores al Matadero General de Argentona
y a.l Matadero }'rigolifico Industrial "CoprH.c;<l'" de Burgos, atri
buyéndoles, reSl)OCtiVamen1.e, 10s númet'c.'-' de regiStro de ('Qla
boradores :j;) y J 1:¡

Hahiendo, soHdíado por diversos mntivoJ-i el cf:imbío, do titu~

lnndad, esta 'Prc">idúnda de cDnfounidad con el uClh:'rdo dd
Comité Efecut:-IO ? Fin"\Hciem de este Organismo, en su reunión
de .10 deinnyo rie ¡';7:3. ha resuelto

1-') Otorgar la condición de m¡ü-4dero colaborador a efl:l;eto
decollce.sjÓyl de p.rjmas ala producciút1 de cordero de cebo },.:lre
coz, con efectividad desde el 17 de dicí'8mj;)re de 1972, al Matadoro·
Genenll Frigorífico deoOn Mam.1-e! Viñals Soler, en sustitución
del Matadet'Q Genemlde Argentonaque fue declarado colabo
l'ador por R~501ucióll dcestaPréside-ncia de 16 de diciembre de
1972 ("Boletin Ofidal. del Estado· número 311, de' 28 de di
ciembre).

2.Ó Otorgal' la condición de matadero colaborador a efecto
de concesión de primas a la producción de cordero cebo pre8oz.
mn efectividad a na.rtir del 3 de marzo de 1973, al Matadero
Municipal de Burgos, en sustit.uciÓn del Matadero General Fri
gorifico "Coprasu", que· fué declarado colaborador por Res,:)lu
ciÓll de esta Presidencia de 2 de marzo de 1973, (~Boletin Ofi
cial del Estado" número 82, de 5 de abrílJ.

Lo qüe cO-mun-ko~a vv. ti. para su conocimicRto y efectos.
Dio~;guard(? a VV. lL muchos afias
Madrid, 11 de junio de 19n~~EI Presidente, Agustin Co

torruelo.

rImos. Sn'~; Dino"tor general de la Producción Agraria, Ad
ministrachll' gnwraL del F. O. R. P. P.A-, Secretario general'
del f. Q.R, P, P. Ao, Interventor De-Iegadod~,O.R..P. P. A.
Y Director Técnico del Servlcio Ganadero d~.O. R. P. P. A.


